
FORMATO 3. CONVOCATORIA DE LA MODALIDAD CASAS DE LA MUJER INDIGENA (CONTINUIDAD) 

PROGRAMA DE DERECHOS INDIGENAS 

TIPO DE APOYO DERECHO A LA IGUALDAD DE GENERO 

Convocatoria 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), convoca a: 

Organizaciones legalmente constituidas o grupos de trabajo responsables de una Casa de la Mujer indígena 
apoyada por la CDI en el ejercicio fiscal anterior a presentar propuestas orientadas a la atención de la salud 
sexual/reproductiva y/o atención y prevención de la violencia contra las mujeres indígenas, con incidencia local 
y regional. 

TIPOS Y MONTOS DE APOYO 

Se otorgará apoyo económico para propuestas que contemplen las acciones específicas en las temáticas 
indicadas en la Guía de Operación y Procedimiento (en adelante Guía) del Tipo de Apoyo Derecho a la Igualdad 
de Género (Anexo 3.A de los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas). 

  

Al final de cada año cada una de las CAMI deberá responder la Batería de preguntas para determinar la 
Fase en la que se ubican las Casas de la Mujer Indígena (Formato 2). Posterior a la revisión de las Baterías por 
parte de la CDI y a partir de sus resultados, se notificará a cada Casa en qué Fase se encuentra para que 
elabore su propuesta con base en ello. Los montos serán los siguientes: 

a)    Fase Inicial (1). Hasta $600,000.00. 

b)    Fase de Fortalecimiento (2). Hasta $750,000.00. 

c)    Fase de Consolidación (3). Hasta $1, 000,000.00. 

Las CAMI que lo requieran (de acuerdo a lo establecido en la correspondiente Guía) podrán solicitar un 
monto adicional para ampliación del inmueble, remozamiento y/o compra de equipamiento de hasta $80,000.00 
para las ubicadas en zona rural, y hasta $100,000.00 para las que se encuentren en zona urbana. 

Los conceptos de gasto autorizado son los que se describen en el numeral 3.A.2. de la Guía. Todos y cada 
uno de los rubros para los cuales se soliciten recursos deberán ser justificados de acuerdo a lo propuesto en el 
proyecto, así como coherentes con el método de trabajo, el número de población a atender, los productos 
esperados, así como respetar lo establecido en el numeral 2.A.2 "Requisitos para Casas de la Mujer Indígena 
de continuidad" de la Guía. 

CRITERIOS Y REQUISITOS 

Para poder concursar se deberán apegar a lo establecido en los numerales 1.A.2, 2.A incisos a y b y 2.A.2 
de la Guía de Operación y Procedimiento (Anexo 3.A de los Lineamientos para el Programa de Derechos 
Indígenas). La documentación y archivos a presentar son los siguientes: 

1.     Registrar el proyecto original (elaborado explícitamente para el presente concurso), en la liga que se publique 
en la página oficial de la CDI www.gob.mx/cdi/ dentro del periodo de apertura de la convocatoria. 

2.     Sólo se permitirá el registro en línea de un proyecto por instancia. 

3.     Deberán adjuntar los archivos electrónicos de los siguientes documentos: 

-      Documentos de la representante legal (OSC), representante del grupo (Grupo de trabajo). 

o    Clave Única de Registro de Población (CURP) 

o    Identificación oficial. 

-      Documentos de la instancia solicitante: 

o    Acuse de recibo del informe final y comprobación de recursos del año anterior. 

o    Cédula de Inscripción al RFC de la organización. Quedan excluidas de este punto las CAMI que no están 
constituidas legalmente. 

o    Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), donde se haga constar que la 
organización (para las que estén constituidas legalmente) está al corriente con sus obligaciones fiscales. 

o    Acuse de Informe de INDESOL el ejercicio fiscal inmediato anterior. 



o    Clave Única de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). Quedan 
excluidas de este punto las CAMI que no están constituidas legalmente. 

o    Copia simple del acta constitutiva protocolizada, así como copia de acta protocolizada que da vigencia a la 
representación legal de la Casa de mujer indígena; o copia del acta que avale la conformación del grupo de 
trabajo que está a cargo de una CAMI auspiciada por la CDI. 

o    Escrito libre en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que las integrantes del equipo operativo de 
la CAMI de continuidad no están vinculadas a ningún partido político y/o asociación religiosa, con firma 
autógrafa. 

  

o    Plan de Fortalecimiento de capacidades de sus integrantes (equipo operativo), conforme a lo indicado en el 
sistema informático, que considere las temáticas de trabajo de la CAMI. Para dar cumplimiento a ese Plan de 
Fortalecimiento, podrán contratar los servicios de personas físicas o morales para la obtención de procesos 
formativos o productos específicos, como son: consolidación grupal, fortalecimiento de capacidades en los 
temas que trabaja la CAMI, formación para la elaboración de informes cualitativos y financieros, y en aspectos 
administrativos y contables; y sistematización de la información de las CAMI. El presupuesto de este apartado 
deberá desglosarse en el formato de proyecto en el apartado correspondiente a acciones sustantivas. 

o    Currículo y probatorios de las personas físicas y morales que se propongan para la ejecución del Plan de 
Fortalecimiento. 

4.     En el caso de solicitudes de ampliación de infraestructura, modificaciones para el mantenimiento de los 
inmuebles o equipamiento, deberá presentarse la siguiente documentación: 

4.1. Carta de justificación. 

4.2. Plano, gráfica o dibujo que exprese la modificación que se propone realizar. 

4.3. Presupuesto de obra. 

4.4. Programa de obra. 

4.5. Propuesta de compra. 

4.6. Cotizaciones respectivas. 

4.7. Oficio del CCDI que dé seguimiento en la CAMI en dónde se manifieste que el recurso solicitado es 
necesario. 

Nota:   Toda la información que se registre en el sistema informático deberá estar completa y legible. El registro de la 
documentación no implica que se encuentre correcta por lo que será sujeta de revisión durante el proceso de 
dictaminación. 

BASES Y PROCEDIMIENTO 

1.     Se recibirá sólo un proyecto por cada Casa de la Mujer Indígena (CAMI). 

2.     No se considerarán a los proyectos de Casas de la Mujer Indígena que hayan incumplido con las obligaciones 
adquiridas mediante la firma de un Convenio previo con la CDI en ejercicios fiscales anteriores. 

3.     Ningún-a servidor-a público-a de la CDI podrá formar parte de la Casa de la Mujer Indígena participante, ni 
recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

4.     Los proyectos se autorizarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestal para el tipo de apoyo Derecho a la 
Igualdad de Género. 

5.     El apoyo económico a los proyectos dependerá de los resultados de la dictaminación del proyecto, considerando 
objetivos, metas y cobertura planteados. 

6.     Los grupos u organizaciones que se encuentren en fase inicial deberán continuar con al menos el 80% de sus 
integrantes originales o con las integrantes del proyecto operativo del ejercicio fiscal anterior, por lo menos hasta 
la fase de fortalecimiento; de lo contrario se cancelarán los apoyos. 

7.     Ninguna de las integrantes de la organización o grupo de trabajo deberá encontrarse en el desempeño de algún 
cargo público. 

8.     Las instalaciones de la Casa de la Mujer Indígena únicamente deben ser utilizadas para cumplir con los objetivos 
del proyecto operativo anual alineados al Modelo de atención de la salud sexual y reproductiva y la violencia de 
género contra las mujeres indígenas. 



9.     No podrá considerarse dentro del grupo operativo de la CAMI la participación de hombres, salvo en los casos 
en que debido a la necesidad de la Casa, lleven a cabo acciones de apoyo como  

promotores comunitarios, parteros y médicos tradicionales. 

10.   Las organizaciones y grupos de trabajo de mujeres indígenas deberán sujetarse a los Requisitos, Criterios, 
descripción de los Conceptos de Apoyo y procedimiento descritos en la Guía de Operación y Procedimiento 
(Anexo 3.A. de los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas). 

11.   Las CAMI podrán descargar los Lineamientos para el Programa en la página electrónica de la CDI 
(www.cdi.gob.mx) para mayor información sobre la normatividad. 

La vigencia de esta Convocatoria será a partir de la entrada en vigor de los Lineamientos y hasta 30 días 
naturales después de ello. 

Los proyectos deberán ser registrados en línea en la liga que se publique en la página oficial de la CDI, así 
como la documentación previamente señalada. 

En los siguientes 45 días naturales al cierre de la convocatoria, se procederá a la dictaminación de los 
proyectos por parte del personal responsable del tipo de apoyo Derecho a la Igualdad de Género en la CDI. 
Una vez concluido este periodo se publicarán los resultados en la página de internet de la CDI. 

Una vez publicados los resultados y notificadas las organizaciones y grupos de trabajo cuyos proyectos 
hayan sido autorizados, deberán comunicarse y asistir a la unidad operativa que les corresponda en un periodo 
de 20 días hábiles posteriores para la firma del Formato de aceptación de resultados y el Convenio. 

Luego de contar con el Convenio firmado por todas las partes y que la organización o grupo de mujeres 
indígenas presente el correspondiente comprobante fiscal / recibo por la cantidad autorizada, se tramitará la 
entrega de recursos mediante transferencia bancaria a la cuenta a nombre de la organización, o cuenta 
mancomunada del grupo de trabajo. 

PERIODO DE APERTURA 

Los proyectos y demás documentación y archivos requeridos deberán registrarse en línea en la liga que se 
publique en la página oficial de la CDI, en el lapso de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
de los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas, hasta las 18:00 horas (para cada huso horario 
de la República), 

Posterior a esta fecha y hora no se admitirá proyecto alguno. Los resultados se publicarán en la página 
electrónica de la CDI en un lapso máximo de 45 días naturales luego de cerrada la Convocatoria. 

INFORMACION 

Para mayor información podrán consultarse los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas. 
Asimismo, podrá comunicarse en la Ciudad de México al teléfono (0155) 9183-2100, extensiones 7570, 7534, 
7541 y 7527, o a los correo electrónicos: cespinosa@cdi.gob.mx, rmflores@cdi.gob.mx, afarteaga@cdi.gob.mx; 
en los estados, con la persona responsable del tipo de apoyo Derecho a la Igualdad de Género. 


